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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

cnlrarán en vigor a los veinte días de su completa 
en 1 ■ «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no sedispo,,3;'^ Vll|

Por Decrek)' COsa- (Artículo 2>-l del 
Medial / ' 31 dC mayo de 1974)-

lltlllc que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Código Civil, texto aprobado

QUINTA dad número

Núm. 3.753

Ayuntamiento 
e taragoza

Objetu vo»eurso
d,?- Puente concurso la 

l''"i PCs eléch-.v ‘‘ adquisición de cinco 
mrí111 destín^08 de poten-
^ece'.de au ° a a planta potabili- 

de ^ahMddPei\dÍente de la 
5 We 'ieiíá^ y A^s-

de‘

sed en baja: Pesetas
N1’' sup rior a

pación Partlr de la feche de la 
jo - ^hcación a

^^nt'68' C Pa®0: Odiante cer- 

e]ll^tía definíf^'^dL8^-450 pesetas.
^traS’ículo 82 Degún determi
nes tación de de

s nm S Corporaci°nes L°- 

^iacionados con ín^ ^idn de Pr a^ar? de manifiesto 
í inL^Unitip^P^dades de la Se- 
¿ha ^esados Gn ? dlsP°sición de

I IÓq me38 hábiles de
S al de la nVti utc días hábiles 

el «¿St'030™1? de este 
C¡L a ^stos n •etln Oficial del 

np^itirán nrASm°s días V ho-
U,tihióC,n.a hasta S°S1CÍOne la

<¿'ahazo de i* _de Ia termina- 
í? horaTSentad6n de

kCiir,« genera, aXa' de ,980- ” El 
- Javier de Pedro y

A Modeloden
vecin^TPOSÍCión

doc.,e ..... '■ núm ■ COn domi"
intento ^mero ........ tjtu.nt0 nacional de identi-

el ¡cJ

4

✓

Núm. 101

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih . de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente pata su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

de fecha de
...... de....... manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi-
cial» de 
...... de

número
de

, del día

contratación de
., referente a la 
mediante ......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a ks respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha
contrata por la cantidad de
letra) ..

(en
pesetas, comprometiéndose

asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 3.464

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía

rero, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III y IV 
del Decreto 2.617 de 1966, capítulo III del 
Decreto 2.619 de 1966, Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A., la instalación de refe
rencia.

Declarar en concreto la utilidad pública 
de las instalaciones eléctricas menciona
das, a los efectos señalados en la Ley 10 
de 1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

La electrificación comprenderá las si
guientes instalaciones:

A) Líneas a 15 KV:
Línea Daroca-Murero, a 15 KV, que 

arrancará de la ETD Daroca y terminará 
en el apoyo 48, con una longitud total de 
8.134,18 metros, con dos circuitos, el nú
mero 1 de 655,70 metros con tres con
ductores de LA-56 y el número 2 de 
8.314,18 metros con tres conductores de 
LA-145 y las siguientes derivaciones:

Autorización, declaración de utilidad pú
blica en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléc
trica de alta tensión. Línea a 15 KV, 
2 ET y redes de baja tensión para la 
electrificación de Murero y Manchones.
Visto el expediente incoado en esta De

legación Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de «Eléctricas Reuni
das Zaragoza», S. A., con domicilio en 
Zaragoza (San Miguel, número 10), soli
citando autorización, declaración en con
creto de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación de 
alta y baja tensión para la electrificación 
de Murero y Manchones, situada en los 
términos municipales de Daroca, Mancho
nes y Murero y destinada a atender el su
ministro eléctrico de Manchones y Mu-

Del apoyo 7. a ET Daroca (653,09 me
tros). con tres conductores de LA-56.

Del apoyo ""
metros) con

Del apoyo 
metros), con

Del apoyo

21 a ET particular (296.73 
tres conductores de LA-30.
36 a ET Manchones (95,77
tres conductores de LA-30.

. . 46 a ET Murero (58,20 me
tros), con tres conductores de LA-30.

Línea circunvalación Daroca y unión a 
la línea Calamocha, a 15 KV, que arran
cará de la ETD Daroca y terminará en la 
linea Calamocha-Daroca, con una longitud 
de 957.72 metros, con tres conductores 
de LA-56.

Todas las líneas irán sobre apoyos 
hormigón y metálicos.

, B) Dos Estaciones transformadoras 
tipo intemperie:

1) ET de Murero de 100 KVA, 
15-0,380-0,220 KV.

de

de

de
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2) ET de Manchones de 100 KVA, de 
15-0,380-0,220 KV.

C) Redes de baja tensión y acome
tidas:

Murero. — Estarán formadas las líneas 
de distribución por:

500 metros de conductor trenzado de 
3,5 x 150 milímetros cuadrados.

1 .000 metros de conductor trenzado de 
3,5 x 70 milímetros cuadrados.

1.165 metros de conductor trenzado de 
3,5 x 35 milímetros cuadrados.

Manchones. — Estarán formadas las lí
neas de distribución por:

1.725 metros de conductor trenzado de 
3,5 x 70 milímetros cuadrados.

1 .000 metros de conductor trenzado de 
3,5 x 35 milímetros cuadrados.

Esta resolución se dicta en las condi
ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10 de 1966 
aprobado por Decreto 2.619 de 1966 de 
20 de octubre.

Zaragoza a 12 de abril de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.754

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de tres estaciones trans
formadoras, tipo interior, y sus aco
metidas subterráneas, para las que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 68-80.
Emplazamiento: Zaragoza (avenida 

de Cataluña, kilómetro 325'200, polí
gono 54).

Potencia y tensiones: Tres estaciones 
transformadoras de 2 x 400 KVA cada 
una y sus acometidas a 10 KV.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a treinta y 
cinco naves industriales del polígono.

Presupuesto: 6.728.370 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito v triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 25 de abril de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.646

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 128 de 1980, promovido 
por doña Guillerma del Barrio Ibáñez, 
contra resolución de la Dirección Téc
nica de la «Munpal», fecha 11 de junio 
de 1979, por la que se determina y 
cuantifica su pensión de viudedad, y 
contra la del Ministerio de Adminis
tración Territorial de 18 de "febrero 
del año en curso, desestimatoria del 

recurso de alzada deducido contra la 
anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 21 
de abril de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano.. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

• Núm. 3.572

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Van-Hool España», S. A.

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se homo
loga el Convenio colectivo sindical 
de la empresa «Van-Hool España», 
sociedad anónima, con fecha 16 de 
abril de 1980.

, Visto el texto del Convenio colec
tivo de la empresa «Van-Hool España», 
sociedad anónima, suscrito por la re
presentación de la empresa y de los 
trabajadores el día 11 de marzo de 
1980;

Resultando que con fecha 18 de mar
zo de 1980 tuvo entrada en esta Dele
gación Provincial de Trabajo el men
cionado acuerdo;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones legales y reglamenta
rias de aplicación;

Considerando que la competencia 
para conocer del presente expediente 
de homologación le viene atribuida a 
esta Delegación Provincial de Trabajo 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre 
de 1973 de Convenios Colectivos de 
Trabajo;

Considerando que a los efectos del 
artículo 6.° de la Ley de Convenios Co
lectivos, según redacción efectuada 
por el Real Decreto-ley de 4 de marzo 
de 1977, las partes se han reconocido 
mutuamente capacidad representativa 
suficiente;

Considerando que examinado el ex
pediente se aprecia que es procedente 
su homologación;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda: .

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo de trabajo de la empresa «Van- 
Hool España», S. A.

Segundo. Notificar esta resolución 
a la representación de los trabajado
res y de la empresa en la comisión de
liberadora, haciéndoles saber que, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973, no cabe re
curso alguno contra la misma en vía 
administrativa por tratarse de resolu
ción homologatoria.

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 16 de abril de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVEN10 tioi]es

Capítulo I. Disposiciones P le fak y

Artículo 1.° Ambito
Las normas del Convenio 4^ ad,-Las normas del convenLjo 
aplicación al centro de 
«Van Hool-España», S. A-, tie 
ragoza.

Art. 2.° Ambito personal- rcn,,.“ 
venio afecta a todos los P1 q u í

¿7/

¿laclas 
vemu aicvia a IUUUO i— ■ ™- "11] •
de la plantilla de la empre-- aie 
ten prestando servicio en- e i mis 1̂
de la entrada en vigor del n 
contraten durante su vigei1 

Quedan expresamente, exci „ 
personas que desempeñan 
presa funciones de alta dire 
gobierno o alto consejo. . 
' Art. 3.° Ambito tempor^' afts 
Convenio entrará en vigor ‘ . 
su publicación, y cesará su । 
31 de diciembre de 1980.

No obstante lo anterior, g M 
salariales establecidas cn 
nio se aplicarán con caráct*-1 ^.1 
vo desde el día 1.” de 
en cuanto a su devengo, a 1?J 
cuanto a la forma de Pa^ir¿)5*1 
se dispone en la cláusula i

y :

', pitul0

¡peta 
Jls>bl,

■ S d 
ntac 

0 nu| 
de

se uispuuc cu ui er
Art. 4.'1 Denuncia del L sííjjj^aqa. 

El presente Convenio P°a lashC V 
nunciado por cualquiera de 511 Ptaq( 
con tres meses de antelacK .¡í 
cimiento, mediante edmu' q <
^Art. 5.” Comisión C
crea una comisión parita1 ¡e 
vigilancia y cumplimiento ¿ M 
venido, cuya composición 9uale5g'n - Oe,v 
miembros, cuatro de los c i; 
designados por la direccio' ¿ 
presa y cuatro por el c0^,T1i$il,|li¡

El cometido de esta c.( í3r:'< 
sistirá en informar y ases ¡(W 
rección y al comité sobre 
tación de las cláusulas de' ye H 
acerca de las incidencias 
ran producirse, con objct(? ¡0 s n 
gan los elementos de l1’ .¡óP' -pin^JO 
para la más acertada sol1 ceN

La comisión parita' 
reuniones cuando las d.ULcita<i' 
dientes lo exijan. Serán 
componentes con una an" 
nima de cinco d'"- apbie "v!

lo

diis 
íi resr

¿^1

e

a f pr»! ¡At. h
tar por escrito antes - 
zo las propuestas de 1J«
tratar. En la reunión í p. 1 
cada serán discutidas ‘^¡díiS
formuladas, siendo nV
ción y aprobándose aque ,
ten con la mitad más 
emitidos por los miem1_ .¿p, 
tieran. El acta de la votos particulares ennt,íL-ni 
nocimiento de la dl¿eLin(j9L(íil n 
rán a la Delegación
haio nara áue dicte la ...deP,..• ^tai,bajo para que dicte la
en cada caso proceda y QfjcP 
blicación en el «Boletín ¡í 
provincia. ,

Art. 6.° Revisión del
La representación socia1 ^12.
tar la revisión de este de
disposición legal de c 
que sea se establecieran ) g < i.|p
globalmente considerad^- e5b He q  o
las condiciones mínim4- |L iv
en este Convenio. ,

La representación ec Aq 1
solicitar la revisión de ll 13. 
venio cuando por causa epiyíleqy-aci
yor, no imputable a
preciso disminuir la P‘h. 4 
más del 25 por 100 del
mico, o cuando se P10'

M.C.D. 2022
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ENI°

o se^ ¿-'■'-i trabajé 'enie. 
tienect

Ses 0
beJa emDn‘iÍ^*caciones sustanciales 
ri^brican n3 0 en ,os productos que 
dnn en la ’ Q se Produzca una rece- 

esa 
i-. 1 1 la autoridad compe- 
Att

.¿ti — reglamento de régimen in- 
I.-^ti-Ste ConLmatcrias tratadas en el 
ni-odn1; Adas en Prevalecerán a las 

interior Reglamento de régi- 
por el cual se rige la

Ptii

mis^ (j* Huevn d . 
ir(k°r será f m arnento de régimen in-
¿nterite Conv^c^d0 adaptándolo alxclu*^ Cr

i en.^i^'y a i?^'0*0' a la legislació 
íecd^ c$a y '^ necesidades de laa la legislación vi-

em-4 y sne i “icesidade: SUs trabajadores.

i v¡r 

las 
eStVl 

ter rdel 
ero JJ 
.stany

ti 

ti

tariap3f

I

a la fPacta<las con an- 
; Con„^a ln]cial de vigen- 

.an a ciFr7 ,s?ran respetadas 
cOmOndiciónm^ °ía1, mantenién- 
tiPensacla de con?efÍC-2S^ que 

*ueti.°_e conformidad con

Mulo ij r ,
Carácter del Convenio 

LTl. g o . , .
convííí Ambas represen- 

NÍ^tadas K n que las condicio- 
Mble. man un todo orgánico 

de del carácter de 
Rifticioncs Cenvenio, ambas re- 
^Jtnio y .¡^^erddn considerarlo 

que " Reacia alguna en el 
Rnín .en Usn aS autoridades compe- 
^ad^s, no u6 as,Acubados regla-, 
^niJ actn l|d aProbasen en su tota- iorPlarl0 al redacción, salvo para 

9, ,lmas de rango supe- 
9u^ea?tía Personal. — En el 

MoS de emniAn?3 alSÚn empleado 
uv ,a-tiinas com i ead°s Que tuvieran re
> b>s "í C1ones especiales, que, 

ruMiv esfoNicinll Su conjunto, fueran 
^! hatCdivenin qUe Ias establecidas 

J'srna ca?Apara los productores 
I^petadnV1"8?1^1,3 Profesional, se- 
hi1 endose tllc“as condiciones, 
í i P^onaMp? caracter estric- 

, - ™ jfnte Para ÍH s será respetado, 
Ql’ei ?oePCte' míentr Productores a quie- 

, de %cSuPeradas 'ns ni° seaP absorbi- 
c¡0 ’ itt^in^as hKr a aPbcación de 

- L35 con"

; 95 ;(1.a estriict,,^0 conformida
■fec10^: a 1q . S a^lecidoera de sueldos y sa- 
H lAr*. U Cn cl Presente Con-

%Ko^X6nd-- Habid3 cuen- 

^lc*°nes ioJ'í este Convenio, 
os ^Rh^Os^P^car varf futuras que 

e d’^nordc'ft cconóm!ca 
’s PactadL - ■os conceptos 

,i c e^Sd?3 Práct?ca UPlcamente ten- 
idncW superasen ’ .SÍobalmente 
sd't^s ISS^nio- en r? e nivel total 
rdí*' .absorbía aso contrario se 
ific13 ecidas no 1 ¿as ^r las mejo- 

> 1 mismo. 
■ ^tUlo ni 

S^drado del IPcr‘sonal- 

.Vi. arre- 
niq Cn el anexo I de

As?dcl ,rahaio

। de ia §r dispuesto en el 
Industria ca?za de Tra- 

nd Siderometalúr-

gica. Por consiguiente, la dirección de 
la empresa podrá establecer cuantos 
sistemas de organización, automatiza
ción, racionalización, mecanización y 
modernización considere oportunos, así 
como cualquier reestructuración en 
los talleres, secciones o departamen
tos de la empresa.

Por tanto, también es potestativa la 
variación y acoplamiento de puestos 
de trabajo, modificación de turnos y 
revisión de tiempos por implantación 
de nuevos métodos de trabajo, siem
pre que se realice de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes en 
la materia y no produzcan merma al
guna en la situación económica de los 
productores, dificulte su profesionali- 
dad, ni exijan un esfuerzo físico supe
rior al normal.

Sin merma de la autoridad que co
rresponde a la dirección de la empre
sa o a sus representantes legales, los 
comités de empresa tendrán las fun
ciones de asesoramiento, orientación 
y propuesta en lo relacionado con la 
organización y racionalización del tra
bajo.

Art. 14. Valoración de puestos. — 
La valoración de puestos se liará de 
acuerdo con lo establecido en los ar
tículos 14 y 15 y concordantes de la 
Ordenanza de Trabajo para la Indus
tria Siderometalúrgica.

Art. 15. Ascensos:
I . Los ascensos se efectuarán de la 

forma siguiente:
1 .” La empresa determinará las va

cantes que existan.
2 .° Sobre dichas vacantes la empre

sa fijará condiciones y requisitos mí
nimos para poder optar a ellas.

3 .° Las vacantes existentes se cu
brirán de la siguiente manera:

a) Un tercio por antigüedad en la 
categoría inmediata inferior, en la 
forma y con los requisitos determina
dos por la Ordenanza Laboral para la 
Industria Siderometalúrgica.

b) El resto, preferentemente con 
personal de la empresa que reúna las 
condiciones exigidas para la vacante, 
cuya selección, entre los que opten a 
ella, efectuará la comisión designada 
al efecto.

c) En el supuesto de que no se cu
bran todas o alguna de las vacantes 
por el personal previsto en los apar
tados a) y b) podrá cubrirlas libre
mente la empresa en la forma que 
crea conveniente. En el caso de que 
la empresa optara por cubrirlas con 
alguno de los trabajadores que hubie
ran aspirado a alguna de las vacantes 
lo hará a favor del que mayor pun
tuación hubiere obtenido.

II. La determinación de los ascen
sos se efectuará por una comisión ca
lificadora designada al efecto para 
cada caso que la integrarán dos miem
bros de la empresa y otros dos miem
bros nombrados por el comité de em
presa. Actuará de Presidente el de 
mayor edad de los que formen la co
misión y sus acuerdos se tomarán por 
mayoría.

La comisión actuará con arreglo a 
los siguientes critérios:

a) Redactará un manual de valora
ción de acuerdo con las condiciones 
fijadas para el puesto de trabajo.

b) A continuación procederá a la 
valoración de los aspirantes y peti
ciones efectuadas de acuerdo con los 
conocimientos y aptitudes para el 
puesto de trabajo al que pretende as

cender, realizándose esta valoración 
según las normas que para cada caso 
fije la comisión.

c) Las decisiones de esta comisión, 
que gozarán de plena autonomía, se 
notificarán a la dirección y al comité 
para su conocimiento y ejecución.

Art. 16. Excedencia. — Se regirán 
de acuerdo con lo establecido en la 
legislación en vigor.

Capítulo V. Jomada y horario laboral

Art. 17. Jornada laboral. — La jor
nada anual a efectuar por los trabaja
dores será de 1.980 horas de presencia, 
distribuidas en 247,5 días, en jornada 
diaria de ocho horas, con arreglo al 
calendario confeccionado al efecto.

Capítulo VI. Sistemas y formas de 
determinación de las retribuciones 

salariales

Art. 18. Uniformidad del régimen 
salarial. — El sistema de retribucio
nes que se pacta en este Convenio tie
ne el carácter de uniforme, dentro del 
ámbito territorial, definido en el ar
tículo l.°

Art. 19. Enumeración de las distin
tas retribuciones. — Todos los concep
tos retributivos a percibir por el per
sonal de «Van Hool-España», S. A., de
berán encuadrarse en alguno de los 
apartados epígrafes que se definen a 
continuación:

I. Retribuciones ordinarias:
1. Retribución base (salario o suel

do) del Convenio.
2. Plus de antigüedad.
3. Pagas extraordinarias.
4. Vacaciones y permisos retri

buidos.

II. Retribuciones especiales:
1. Carencia de incentivos.
2. Plus de asistencia.
3. Incentivos o primas a la produc

ción que se produjeran.
4. Plus de horas extraordinarias.
5. Plus de trabajos nocturnos.
6. Plus de trabajos penosos, tóxicos 

o peligrosos.

III. Conceptos extrasalariales:
1. Plus de ayuda escolar.
2. Plus de ayuda subnormales.

Art. 20. Definición de las distintas 
retribuciones ordinarias:

a) Retribución base. — Estará inte
grada por los subconceptos siguientes:

Salario o sueldos inicial o base re
glamentaria.

Plus Convenio.
b) Plus de antigüedad. — Consis

tente en quinquenios de la cuantía de 
un 10 por 100 cada uno de ellos sobre 
el salario mínimo interprofesional vi
gente en cada momento. Los concep
tos y condiciones generales que se re
fieren a fecha inicial, tiempo compu- 
table, número y fecha de devengo de 
estos pluses se regirán de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ordenanza laboral 
para la Industria Siderometalúrgica.

c) Pagas extraordinarias. — Las pa
gas extraordinarias de verano y de Na
vidad consistirán en una mensualidad 
de salario coincidente con la columna 
total de la tabla salarial que figura en 
el anexo I.

El devengo de estas gratificaciones 
será calculado en proporción al tiem
po efectivamente trabajado, compután-
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dose como tal el correspondiente a en
fermedad justificada, servicio militar, 
accidente de trabajo y permisos retri
buidos. Se abonarán, respectivamente, 
el 15 de julio y el 22 de diciembre. ,

d) Vacaciones, permisos y licencias 
retribuidas. — Para la determinación 
de la retribución de vacaciones se 
multiplicará el número de días de las 
mismas, fijado en el artículo 17 de 
este Convenio, por la cifra que resulte 
de sumar lo que el productor perciba 
cada día por los siguientes conceptos:

1. Retribución base.
2. Plus de antigüedad.
3. Plus de asistencia.
4. Para el personal que trabaja con 

incentivos a la producción se agrega
rá la cifra del promedio de la prima 
obtenida por el trabajador en los tres 
últimos meses trabajados con ante
rioridad a la fecha de iniciación de las 
mismas. .

5. Para el personal que no trabaje 
con incentivos a la producción se agre
gará, en sustitución de dicho incen
tivo, la cantidad fijada por carencia 
de incentivo.

6. Para el personal que perciba pia
ses de trabajos nocturnos, penosos, 
tóxicos d peligrosos se agregará la ci
fra del promedio de ,1o obtenido por 
el trabajador por estos conceptos en 
los tres meses trabajados con anterio
ridad a la fecha del disfrute de las 
vacaciones. .

Para los casos especiales de permi
sos o vacaciones extras retribuidos se 
aplicará la cifra que resulte del últi
mo cómputo para las vacaciones ofi
ciales, sin que se tenga en cuenta la 
fecha de disfrute de estos permisos 
individuales.

Las dudas que pueden suscitarse so
bre la interpretación de este párrafo 
serán resultas por la comisión parita
ria del Convenio, con independencia 
de las resoluciones que pudo haber 
anteriormente.

Art. 21. Definición de las distintas 
retribuciones especiales:

A. Carencia de incentivos. — La ca
rencia de incentivo consistirá en una 
retribución por día trabajado, equiva
lente al 25 por 100 sobre la retribución 
base del Convenio.

B. Plus de asistencia. — Que con
siste en la cantidad que por este con
cepto figura en el anexo I de las con
diciones económicas y que se percibe 
en función de la presencia en fábrica.

C. Los pluses de trabajos nocturnos 
y de trabajos penosos, tóxicos o peli
grosos se regularán según determina 
la Ordenanza laboral para la Industria 
Siderometalúrgica. Consistirán en el 
abono de un 20 por 100 sobre las ba
ses y condiciones establecidas para el 
plus de antigüedad.

Art. 21 bis. Definición conceptos ex
trasalariales:

A. Plus de ayuda escolar. — Por 
cada hijo en edad escolar (entre los 
3 y los i6 años) se abonará la cantidad 
anual de 1.130 pesetas, que se pagarán 
en los primeros días del mes de sep
tiembre.

B. Plus de ayuda a subnormales. — 
Todo aquel trabajador que tenga un 
hijo subnormal percibirá la cantidad 
de 3.400 pesetas mensuales.

Art. 22. Rendimientos. — Se estará 
a lo dispuesto en la Ordenanza de 
Trabajo para la Industria Siderometa
lúrgica.

Capítulo VIL Salarios y sueldos

Art. 23. Cuadro de salarios. — La 
determinación de las retribuciones en 
vigor en «Val Hool-España», S. A., a 
partir de la fecha de aplicación de 
este Convenio, será la que se estable
ce en el anexo I para el año 1980.

No obstante, en el caso de que el 
índice de precios al consumo estable
cido por el Instituto Nacional de Es
tadística llegue a superar, el 30 de ju
nio de 1980, el 6,75 por 100, una vez 
excluida la repercusión de los precios 
de la gasolina de consumo directo, se 
efectuará una revisión salarial en el 
exceso sobre el índice así calculado. 
Esta revisión se aplicará con efectos 
de l.° de enero de 1980.

Capítulo VIII

Art. 24. Período de baja por enfer
medad o accidente. — A todo el perso
nal que se encuentre de baja por en
fermedad controladas por el Seguro 
de Enfermedad se le incrementará por 
cuenta de la empresa la cantidad que 
perciba por el Seguro hasta comple
tar el 90 por 100 de lo que normal
mente perciba durante un mes de tra
bajo, por los conceptos 1 y 2 de las 
retribuciones ordinarias y 1 y 2 de las 
retribuciones especiales.

Esta retribución se percibirá por el 
trabajador a partir del segundo día 
de la baja por enfermedad, cualquiera 
que sea su duración. Igualmente el 
personal que se halle de baja por acci
dente o enfermedad profesional se 
abonará el 100 por 100 de lo que 
normalmente perciba en un mes por 
todos los conceptos.

Art. 25. Permisos retribuidos por 
muerte de familiares. — En el caso 
de muerte del cónyuge, descendientes, 
ascendientes o hermanos, por consan
guinidad o afinidad, de cualquiera de 
los productores de «Van Hdol-España», 
sociedad anónima, podrán éstos obte
ner un permiso retribuido, incluida la 
prima o incentivo, por un período de 
tiempo de acuerdo con lo establecido 
en las disposiciones legales en vigor.

Capítulo IX. Disposiciones 
de tipo social

Art. 26. Economato. — El economa
to laboral que tiene establecido la em
presa seguirá funcionando de acuerdo 
con las normas legales en vigor.

Art. 27. Transporte. — La empresa 
establecerá los servicios de transporte 
de personal a la fábrica y regresos a 
sus puntos de partida.

Art. 28. Plus de trabajos nocturnos. 
El personal que trabaje el turno de las 
veintidós horas a las siete horas per
cibirá un 20 por 100 sobre las mismas 
bases y condiciones que las estable
cidas para el plus de antigüedad.

Art. 29. Kilometraje. — Los kiló
metros efectuados con coche propio 
el servicio de la empresa serán abo
nados a razón de 7 pesetas-kilómetro.

Art. 30. Dietas. — Se establecen 
para el personal de la empresa que 
haya de realizar viajes por cuenta de 
la empresa a cualquier lugar de Es
paña las siguientes dietas: hasta la 
categoría de encargado inclusive, o 
equivalente, 1.500 pesetas; para el res
to de categorías superiores, 1.850 pese
tas día. En dichas cantidades va in-
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D. Excedencias. — Podrá solicitar 
la situación de excedencia aquel tra
bajador en activo que ostentara cargo 
sindical de relevancia provincial a ni
vel de secretariado del sindicato res
pectivo y nacional en cualquiera de 
sus modalidades. Permanecerá en tal 
situación mientras se encuentre en el 
ejercicio de dicho cargo, reincorporán
dose a la empresa, si lo solicitara, en 
el término de un mes al finalizar el 
desempeño del mismo.

E. Participación en la negociación 
de Convenios colectivos. — Á los de
legados sindicales o cargos de relevan
cia nacional en las centrales recono
cidas en el contexto del presente Con
venio implantadas nacionalmente y 
que participen en las comisiones nego
ciadoras de Convenios colectivos, man
teniendo su vinculación como traba
jadores en activo en la empresa, les 
serán concedidos permisos retribuidos 
por la misma a fin de facilitarles su 
labor como negociadores y durante el 
transcurso de la antedicha negociación, 
siempre que la empresa esté afectada 
por la negociación en cuestión.

F. Del comité de empresa:
1. Sin perjuicio de los derechos y 

facultades concedidas por las leyes, sé 
reconoce al comité de empresa las si
guientes funciones:

b.l. Ser informado por la dirección 
de la empresa:

1.1.1. Trimestralmente, sobre la evo
lución general del sector económico a 
que pertenece la empresa, sobre la 
evolución de los negocios y la situa
ción de la producción y ventas de la 
entidad, sobre su programa de pro
ducción y evolución probable del em
pleo en la empresa.

1.1.2. Anualmente, conocer y tener 
a su disposición el balance, la cuenta 
de resultados, la memoria y de cuan
tos documentos se den a conocer a los 
socios de la compañía.

1.1.3. Con carácter previo a su eje
cución por la empresa, sobre las rees
tructuraciones de plantilla, cierre total 
o parcial, definitivo o temporal y las 
reducciones de jornada, soore el tras
lado total o parcial de las instalacio
nes empresariales y sobre los planes 
de formación profesional dc la em
presa.

1.1.4. En función dc la materia en 
que se trate:

1.1.4.1. Sobre la implantación o re
visión de sistemas de organización de 
trabajo y cualquiera de sus posibles 
consecuencias: estudios de tiempos, 
establecimiento de primas o incenti
vos y valoración de puestos de tra
bajo. .

1.1.4.2. Sobre la fusión, absorción o 
modificación del «status» jurídico dc 
la empresa, cuando ello suponga cual
quier incidencia que afecte al volu
men del empleo. .

1.1.4.3. La empresa facilitará al co
mité dc empresa el modelo o modelos 
de contrato de trabajo que habitual
mente utilice, estando legitimado el 
comité para efectuar las reclamacio
nes oportunas ante la empresa y, en 
su caso, la Autoridad laboral compe
tente.

1.1.4.4. Sobre sanciones impuestas 
por faltas muy graves y, en especial, 
en los supuestos de despido.

1.1.4.5. En lo referente a las esta
dísticas sobre el índice de absentismo 
y sus causas, los accidentes de tra
bajo y enfermedades profesionales y 

sus consecuencias, los índices de si- 
niestrabilidad, el movimiento de in
gresos y ceses y los ascensos.

1.2. Ejercer una labor de vigilancia 
sobre las siguientes materias:

1.2.1. Cumplimiento de las normas 
vigentes en materia laboral y de Segu
ridad Social, así como el respeto de 
los pactos, condiciones o usos de em
presa en vigor, formulando, en su 
caso, las acciones legales oportunas 
ante la empresa y los organismos y 
tribunales competentes.

1.2.2. La calidad de la docencia y 
de la efectividad de la misma en los 
centros de formación y capacitación 
de la empresa.

1.2.3. Las condiciones de seguridad 
e higiene en el desarrollo dél trabajo 
de la empresa. .

1.3. Participar, como reglamentaria
mente se determine, en la gestión de 
obras sociales establecidas en la em
presa en beneficio de los trabajado
res o sus familiares.

1.4. Colaborar con la dirección de 
la empresa para conseguir el cum
plimiento de cuantas medidas procu
ren el mantenimiento y el incremento 
de la productividad de la empresa.

1.5. Se reconoce al comité de em
presa capacidad procesal, como órga
no colegiado, para ejercer acciones 
administrativas o judiciales en todo lo 
relativo al ámbito de su competencia.

1.6. Los miembros del comité de 
empresa, y éste en su conjunto, obser
varán sigilo profesional, aún después 
de dejar de pertenecer al comité, espe
cialmente sobre todas aquellas ma
terias en las que la dirección señale 
expresamente el carácter reservado.

1.7. El comité velará no sólo por
que en los procesos de selección de 
personal se cumpla la normativa vi
gente o paccionada, sino también por 
los principios de no discriminación, 
igualdad de sexo y fomento de una 
política racional de empleo.

G. Garantías:
a) Ningún miembro del comité de 

empresa podrá ser despedido o san
cionado durante el ejercicio de sus 
funciones, ni dentro del año siguiente 
a su cese, salvo que éste se produzca 
por revocación o dimisión, y siempre 
que el despido o la sanción se basen 
en la actuación del trabajador en el 
ejercicio legal de su representación. 
Si el despido o cualquier otra sanción, 
por supuestas faltas graves o muy gra
ves, obedecieran a otras causas, de
berá tramitarse expediente contradic
torio, en el que serán oídos, aparte 
del interesado, el comité de empresa 
y el delegado del sindicato a que per
tenezca, en el supuesto de que se 
hallara reconocido como tal en la em
presa.

Poseerán prioridad de permanencia 
en la empresa o centro de trabajo, res
pecto de los demás trabajadores, en 
los supuestos de suspensión o extin
ción por causas tecnológicas o econó
micas.

b) No podrán ser discriminados en 
su promoción económica o profesio
nal por causa o en razón del desem
peño de su representación.

c) Podrán ejercer la libertad de 
expresión en el interior de la empre
sa en las materias propias de su re
presentación, pudiendo publicar o dis
tribuir, sin perturbar el normal desen
volvimiento del proceso productivo, 
aquellas publicaciones de interés, labo-
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ral o social, comunicando todo ello 
previamente a la empresa y ejercien
do tales tareas de acuerdo con la nor
ma legal vigente al efecto.

d) Dispondrán del crédito de horas 
mensuales retribuidas que la Ley de
termina.

Cuando un miembro del comité de 
empresa ostente el cargo de delegado 
de sindicato o central sindical en la 
empresa, de acuerdo con lo establecido 
en el punto A de este artículo, podrá 
disponer del crédito de horas que pue
da acumular por ambos cargos.

Asimismo no se computará, dentro 
del máximo legal de horas, el exceso 
que sobre el mismo se produzca con 
motivo de la designación de miembros 
del comité como componentes de co
misiones negociadoras de Convenios 
colectivos en los que sean afectados, 
y por lo que se refiere a la celebra
ción de sesiones oficiales a través de 
las cuales transcurren tales negocia
ciones, y cuando la empresa se vea 
afectada por el ámbito de negociación 
referido.

e) Sin rebasar el máximo legal po
drán ser consumidas las horas retri
buidas de que disponen los miembros 
del comité o delegados de personal, 
a fin de prever la asistencia de los 
mismos a cursos de formación orga
nizados por su sindicato, institutos de 
formación u otras entidades.

f) En cuanto a los supuestos de 
prácticas que a juicio de alguna de 

las partes quepa calificar de antisin
dicales se estará a lo dispuesto en 
las leyes.

g) Todo lo pactado en materia sin
dical mantendrá la vigencia general de 
este Convenio, salvo que en el trans
curso de dicho período medie una Ley 
acerca de este tema, en cuyo caso las 
partes deberán realizar las acomoda
ciones y reajustes correspondientes 
mediante nuevo pacto acerca de esta 
materia.

Cláusulas transitorias

Primera. El cuadro . de salarios a 
que se refiere el artículo 23 del pre
sente Convenio representa un incre
mento sobre lo que los trabajadores 
percibían el 31 de diciembre de 1979 
de un 13,97 por 100 para todas las ca
tegorías profesionales, excepto para 
las de ■ peón, peón especialista, calca
dor, auxiliar administrativo, auxiliar 
técnico de organización, telefonista, 
vigilante y botones cuyo incremento es 
del 14,97 por 100. ’

Con efectos de 1.° de enero de 1980 
la empresa abonará de dichos incre
mentos el 7,47 por 100 para todas las 
categorías, excepción hecha de las 
taxativamente señaladas en el párra
fo anterior, a las cuales se les abonará 
el 8,47 por 100. El resto hasta com
pletar los aumentos expuestos en el 
párrafo anterior y correspondiente al 
primer semestre del año se harán efec
tivos en una paga que percibirá los

trabajadores el 15 de julio. de 
junto con la paga extraordina 
verano. Desde el L° de j^10 lo-1 
la empresa pagará normalmen 
incrementos totales estipulados.

Segunda. Se garantiza al i1** jui

S

.La en 
Miza c 
diente 
^ue seouguiiud. oc yaiami/.a , ,n 1H1 

año 1980 en curso un incremen , ¡t
nimo del 13 por 100 más la -
dicada en el artículo 23, resPeCD|us.^ i 
percibido por el concepto deP » • 
antigüedad a lo largo de 
caso de que no sea superado ( , sap 
cremento por los aumentos o < 
rio mínimo interprofesional.

Tercera. Jubilaciones. — La ^y 
sa se compromete a efectuar /^piicr 3, 
tiones necesarias para jubila' 
padamente a las personas ai^ 
por el acuerdo de junio de c¿nsii 
efectos al 1.° de enero de Ub ’qio^ I. 
tuyendo el aval necesario P^foon. 
tes del l.° de noviembre de ‘

;epto

Mué 
sa ( 
tro 
Mué 
hora 
vein 
Inca 
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las i 
día 
Grat 
med 
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Cláusulas adiciónale5 j
Primera. Legislación suyyiS! ti ce

En lo no regulado en este C°n <¡sp(l L 
estará a lo establecido en las la i» nor 
ciones legales vigentes en Cc
mentó. cip¡¡í

Segunda. Declaración de pr* 
La empresa y los trabajadore j 
manifestación expresa de qiL1L,;ora^ 
sente Convenio supone una 
bre las relaciones laborales 
y que a partir de su aprobaci 
girán ambas partes única y c' 
mente por este Convenio.

CC

^ei-es 
n - «Be

ANEXO I
Ca

OfiCqdi^1' 

o ?al

Tabla salarial que conforme al Convenio de Empresa acordado regirá para el ejercicio 1980
Tot^/

Categoría Salario base Plus Convenio Carencia incentivo Comp. "B" Asistencia Total mes

Perito ..................................... 1.^
Jefe 1.a administración . ...
Jefe 1.a organización .........

Maestro taller .....................
Contramaestre ....................

20.760 37.139 14.474 2.200 74.573

9Í^

Delineante proyectista . ...
Jefe 2.a organización ........

20.760 31.845 13.151 2.235 67.991 Of 2

esr
Ayudante técnico sanitario .

61.954Encargado «B» .................... 20.760 24.852 11.403 2.678 2.261 r| eS1

Encargado «C» ....................
Delineante de 1.a........... r..
Oficial 1.a administración . 20.760 24.852 11.403 2.261 59.276
Técnico organización 1.a ...

Oficial 2.a administración .
Técnico organización 2.a ...
Delineante de 2.a ...............

20.760 19.155 9.979 2.291 52.185

Auxiliar de administración
Auxiliar técnico organiz. ... °n v
Calcador ... .......................... 20.760 16.411 9.293 2.330 48.794 e T,
Telefonista ...........................
Vigilante ...............................

Conductor probador.......... 20.760 20.280 10.260 2.284 53.584
titlnezConductor............................. 20.760 18.008 9.692 2.298 50.758

Almacenero .......................... 20.760 16.810 9.392 2.306 49.268
Botores de 16-17 años ........ 12.700 8.065 5.191 2.732 28.688
Botones de 14-15 años........ 8.044 8.996 4.260 2.732 24.032

Personal de taller:
Oficial de 1.a de taller........ 20.760 20.185 10.236 2.285 53.466 á 

íí

>=.

!ry Ofj
Oficial de 2.a de taller........ 20.760 17.976 9.684 2.299 50.719 m
Oficial de 3.a de taller........ 20.760 16.823 9.395 2.306 49.284 Ke- ¿
Especialista .......................... 20.760 16.424 9.296 2.332 48.812 Cr> de
Peón .. 20.760 14.752 8.878 2.344 46.734
Aprendiz de 3.M.0 año........ 12.700 8.065 5.191 2.732 28.688
Aprendiz de l.°-2." año........ 8.044 8.996 4.260 2.732 24.032
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Seguro colectivo de vida 
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hora] nPOr accidente la- 
• Veinticuat™tkalaboral las 

Inrn atro horas del día 
- J ab^lula y 
' 79, C J ■ las veini?te por acc'dente 

co11^ I día . Icuatro horas del 
e110 1 Gran"4 ...........................  
s0 - i ^edaj^iidez por enfer- । dente P ulesional o acci-

800.000

1.300.000

800.000

800.000
aria- 
/en*0 
disr 
da 1

La
i ífC| costado í011 .rc cada trabajador 

ihJ18 tttensunU 3 pollza será de 140 pe- 
tor nómina eS’ que se e descontarán

nciP^ 
5 haí 
el lí

Núm. 3.766 
C°NVe NIOS c o l e c t iv o s  .

!!ieres Mer?ffnÍOéde la empresa «Ta
n - boletín nr A" A-’ Pub,icado en 
nUtt1- 88 a(. ÍAS13 ” de la provincia 

- ue 17 de abril de 1980. 

ñi

tablas 
^cgoría

1? 
l.“ 
1.- 
!.• 
2.» 
2." 
3.-

3.462

SALARIALES

Mensual Anual
bruto bruto

- 36.687 440.246
- 40.174 482.092

53.957 647.490
- 54.610 655.325

55.075 660.90!
• 55.815 669.778
• 56.743 680.921
• 57.157 685.844
■ 50.892 610.709
• 51.210 614.255
■ 47.276 567.308
■ 48.007 576.080
• 43.250 518.998
• 45.040 540.475
en concepto de anti-

en ninguna canti-

A 
B 
C 
D 
E

A

, esP- A

1 M . Núm- 
^eistratura rU T l  • 

, ra de Trabajo
boh Vi. numero 2

y  Cehte g o ~.
í su^3’0 de i-,1 Tarumbe, Magistrado 

Ae ' "mero 2 de Zaragoza 
P",' X? saber- Á 

í4 Ma?i\de 198o e" autos ejecutivos 
í fí ’Ae? 2ratura V se tramitan en 
4^ / l '1'o . Muri]| a instancia de Angel 
D- ■ la empresa S

1^ ¡j^ncia^J C"C'a qUC• C°PÍada 

már2Uru'nbeM?!isLr,do. limo. 
& A A de Iq r a En_ZaragoZ

— v, xmiO. S6-
In • A Tu ae 19RA En Zaragoza a 
“de ifrr de u" Dada cuenta.

la
ue ty/6, asi como

de disposiciones posteriores y comple
mentarias, se despacha ejecución de la 
sentencia recaída en autos a instancia de 
la parte demandante. Conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.°, norma 2.a, de 
la meritada Orden, requiérase a la em
presa condenada Antonio Aragüés Marco, 
para que proceda a la readmisión de la 
parte actora ejecutante y en el plazo de 
tres días, debiendo acreditar en forma 
ante esta Magistratura haber cumplido tal 
obligación, con la advertencia de que si 
así no lo hiciere y la readmisión expre
sada no tuviera lugar por causa a la mis
ma imputable, será sustituida dicha obli
gación por el resarcimiento de los perjui
cios causados, declarándose extinguida la 
relación laboral que a ambas partes les 
unía.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Vicente Goñi Larumbe. — Ante mí, Ra
fael L. Alcázar Carrillo.» (Firmados y ru
bricados.)

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Antonio Aragüés Marco, en ig
norado paradero, insértese el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 15 de abril de 1980. 
El Magistrado, Vicente Goñi. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.673

Don Vicente Goñi Larumbe, Magis
trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito de los 

autos ejecutivos número 133 de 1979, 
seguidos contra María-Teresa Soriano 
y otros («Tapujos»), por débitos de 
cantidad, se sacan a tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, los bienes que 
figuran en el «Boletín Oficial» de Ja 
provincia de fecha 4 de diciembre de 
1979, número 278.

La subasta tendrá lugar el próximo 
día 22 de mayo, a las once horas de 
su mañana, en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo. Se 
advierte a los licitadores que para 
poder intervenir en la misma deberán 
depositar previamente el 10 por 100 
del importe de la tasación.

Los citados bienes se hallan deposi
tados bajo la custodia de don Celedo
nio Moreno Moreno, con domicilio en 
camino del Vado, número 29, Zarago
za, donde podrán ser examinados libre
mente.

Dado en Zaragoza a 22 de abril de 
1980. — El Magistrado, Vicente Goñi. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.674

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistra
do de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito de los 

autos ejecutivos número 197 de 1979, 
seguidos contra la empresa de Adolfo 
Rodrigo Gutiérrez, por débitos de sa
larios, se sacan a tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes que figuran 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 4 de diciembre de 1979, nú
mero 278.

La subasta tendrá lugar el próximo 
día 22 de mayo de 1980, a las once 
horas de su mañana, en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo. 
Se advierte a los licitadores que para 
poder intervenir en la misma deberán

depositar previamente el 10 por 100 
del importe de la tasación.

Los bienes citados se hallan deposi
tados en casa del deudor, don Adolfo 
Rodrigo Gutiérrez, con domicilio en 
Cariñena (calle Estación, número 4).

Dado en Zaragoza a 22 de abril de 
1980. — El Magistrado, Vicente Goñi 
Larumbe. — El Secretario, Rafael-Luis 
Alcázar.

Núm. 3.415

Magistratura de Trabajo 
número 5

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura, núm. 17.109 
de 1979, instados por don Francisco Mi- 
llán Pérez, contra la empresa «Lamina
ción», S. A., e Interventores de la sus
pensión de pagos e INP, en reclamación 
de cantidad, se ha dictado sentencia cuyo 
fallo es el siguiente:

«Que estimando parcialmente la de
manda interpuesta por don Francisco Mi- 
llán Pérez, contra la empresa «Lamina
ción»», S. A.; Interventores de la sus
pensión de pagos, e INP, debo declarar, y 
declaro que, en concepto de protección 
a la familia, le adeuda la empresa deman
dada la cantidad de 10.500 pesetas, a cuyo 
pago debo condenar y condeno a la mis
ma, sin perjuicio de la obligación de abo
nar dicha suma, que corresponde al INP, 
al que en tal concepto se condena, pu- 
diendo resarcirse ulteriormente de la em
presa responsable, absolviendo a ésta, así 
como a la entidad gestora, de la diferen
cia entre la cantidad objeto de la condena 
y la que se pide en demanda.

Asimismo debo condenar y condeno a 
los Interventores de la suspensión de pa
gos a estar y pasar por los anteriores pro
nunciamientos.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que, contra la misma, no 
cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Federico García Mon
ge. —Luis Borrego de Dios.» (Firmados y 
rubricados.)

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Laminación», S. A., e Interven
tores de la suspensión de pagos, en igno
rado paradero, se inserta el presente edic
to en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 14 de abril de 1980. 
El Juez. Federico García. — El Secretario, 
(ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.759

EJEA DE LOS CABALLEROS

La Comisión municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 24 de abril 
de 1980, adoptó los acuerdos siguien
tes:

A) Que el día 21 de mayo próximo, 
a las doce horas, en la Casa Consis
torial, se constituirá el Tribunal para 
la práctica de las pruebas de la opo
sición libre para proveer en propiedad 
una plaza vacante de personal de ofi
cios, clase oficial fontanero.
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B) Que el día 21 de mayo próximo, 
a las trece horas y en la Casa Consis- 
tarial, se constituirá el Tribunal que 
ha de juzgar los méritos del concurso 
selectivo para la provisión en propie
dad de una plaza vacante de Cabo de 
la Policía municipal. , .

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
7.°-l del Decreto de 27 de junio de 1968.

Ejea de los Caballeros, 26 de abril 
de 1980. — El Alcalde, Mariano Berges.

Núm. 3.765
EJEA DE LOS CABALLEROS

La Comisión municipal Permanente, 
en sesión de 24 de abril de 1980, aprobó 
con carácter provisional los padrones 
formados para los recursos y exaccio
nes siguientes:

a) Canon de cultivos comunales 
(cuota semestral). .

b) Canon cultivos Bardenas (adi
cional).

c) ■ Resiembras en montes comu
nales.

d) Canon de cabañas y corrales.
e) Tasas de bicicletas, perros, roda

je mayor y rodaje menor y las corres
pondientes placas de matrícula (anual).

f) Repercusión de energía eléctrica 
en puestos del mercado municipal (se
gundo semestre de 1979).
" h) Repercusión cuota empresarial 
de la Seguridad Social del adicional de 
Bardenas.

i) Tasa del servicio municipal de 
recogida de basuras (cuota semestral).

j) Tasa de agua del pantano de San 
Bartolomé (cuota anual).

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes intere
sados, quedando expuestos en los co
rrespondientes negociados municipales 
los padrones anteriormente relaciona
dos por plazo de quince días hábiles, 
a contar del siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, con el fin de que puedan 
examinarlos y formular las observa
ciones sobre errores numéricos, nom
bres y apellidos, inclusiones o exclu
siones.

Ejea de los Caballeros, 26 de abril 
de 1980. — El Alcalde, Mariano Berges.

Núm. 3.711
L E C E R A

No habiendo transcurrido los plazos 
reglamentarios para la apertura de 
pliegos en el concurso anunciado en 
el «Boletín Oficial del Estado», núme
ro 97, del" día 22 de abril de 1980, y 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 56, de 7 de marzo de 1980, según 
determina el vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales en su artículo 27 y artículo 120

del Decreto 3.046 de 1977, de 6 de octu
bre, la Corporación municipal y Co
misión local designada al efecto, en 
sesión extraordinaria del día 12 de 
abril de 1980, ha acordado suspender 
dicha apertura y licitación, a tenor 
del artículo 32 de dicho texto legal, y 
señalar nuevo plazo de presentación 
de proposiciones para tomar parte en 
el curso para la adquisición de terre
nos, a que se refieren dichos anuncios, 
que expirará el día 18 de junio próxi
mo, pudiendo presentar las proposi
ciones a partir del siguiente día al en 
que aparezca este anuncio en dichos 
«Boletines».

La apertura de plicas tendrá lugar 
en la Casa Consistorial el día 21 de 
dicho mes de junio, a las doce horas, 
ante el señor Alcalde, o Concejal en 
quien delegue.

Todas las demás circunstancias a 
que se refieren los anuncios indicados 
anteriormente continúan válidas a to
dos los efectos.

Lécera, 23 de abril de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Bienes objeto de la subas
Veinte cilindros modelo u- i 

en 140.000 pesetas. ¡ntiunO
Dado en Zaragoza a 

abril de mil novecientos oo 
El Juez, Luis Martín. — A"1 
Secretario, R. Escartín.

Núm. 3.648
JUZGADO NUM. 2

W -
Don Luis Martín Tenías, w* y 

Juez del Juzgado de P .
tancia numero 2 de Zal‘ r |e^
Hace saber: Que el día - ¡«í - úi

de 1980, a las once horas, c* JrJ . 
audiencia de este Juzgado, 
gar la primera subasta ae. 
que luego se dirán, en ej 
sentencia dictada en JU1C‘ :aoPLv 
número 668 de 1979, promo 
Procurador señor Peiré, e» 
representación de , «Autoa , 3 
contra don José Linares L1: W 
tiéndose a los posibles ‘ en •' 

1” Que para tomar Par* ^¡ií 1 
basta deberán consignar P c¡1iii 
en la Mesa del Juzgado 11 ¡oOen la mesa uei .
igual, por lo menos, al W P s¡iil" bienes,

. Las 
^'blica 

' dispon(
De 
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados
de Primera Instancia

Núm. 3.649

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de mayo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada én juicio ejecutivo 
número 1.093 de 1979, promovido por 
el Procurador señor Peiré, en nombre 
y representación de «Geplasmetal», 
sociedad anónima, contra «Legio In
dustrial», S. A., advirtiéndose a los po
sibles licitadores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

i 2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

lUUdl, MUI IV iiiVíiwo, ,
tivo del valor de los 1 
requisito no serán admitía '^5

2.° No se admitirán 
no cubran las dos tercera. ^]¡(|3 
avalúo, pudiendo hacerse a Q 
ceder el remate a un teI¿qqtaLJBienes objeto de la sub^

Un automóvil marca pr 
matrícula Z-1421-J; en 300.^

Dado en Zaragoza a ;)chcn!'. i ) 
abril de mil novecientos 1.
El Juez, Luis Martín. — i1
R. Escartín.

PARTE NO OFV

Núm. 3.751
BANCO ZARAGOZANO”'

G

tí
-íam.

Habiendo sufrido ex*yZo 1,1 fe 
guardo de cuenta a Pi""A t, 
10116-9. expedido por^ pAv S%t 
Pedrola, se hace pubbt- 
cimiento de quien se ere-, po (
a ello, previniendo que c p 
reclamación de tercero y' P/ cOrn( 
quince días, a contar de^ 
cación del presente anua 56 . i 
rá el referido resguard .• c0 h]an 
derá a la expedición a »¡: c 
diente duplicado, queda’ 
relevado de toda respon^ / ' '
rior que pudiera deriva

Zaragoza, 24 de abn 
Secretario general, Aio /
Molíns.
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLE

INSERCIONES PRECIOS DE S U S C R 1 P C ' 0
3 000

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil. Especial Ayuntamientos, por año ........... 2.000 PeS
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que Venta de ejemplares sueltos ■

no estén exceptuadas por disposición legal. Númcro del gño corr¡ente. 15 pesetas.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de Número del año anterior: 25 pesetas. ¿es6*35 ,¡

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem. Número con dos años de antigüedad en adelante, -fu t
Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripcione
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